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Lue !.eye.s, Ordenes y anuncios que ss
manden publicar en los Boletines oficialee
se han de remitir al e'3efe político respectivs
por cuyo condueio ee pasaran á los editoreo
de los ea encionados'per ódicos. (aeales Or-
den es de 6 de Abril de 18S9, y 31 de Octu-
bre de 1C- 54.)

MESIDENCJA BEL CONSEJO

äliitiSTilOS.

**-2i2k1'• M. lu Itein nuestra Sefiora
9,111:•p;.) y 81/ aiignsta' Real forni-
hrt0ira, ceritinuan sin novedad en su im-sor
plitäntg salud.

-

L. 	 REAL DECRETO.

En el expediente y autos de come
petencialuacitada cutre el Goberna-
dor . de la provincia du Orease y el
Juez de primera instancia de la capi-
tal, de los cuales resulta:

Quo áuembe) do p e Jose GüllZa-
lez Freijoso se preseetú en aquel

_Juzgado demanda ordinaria de me-
nor cuantía entra Isabel, Vicenta y
Sabina Calyirio y Gonzalez, ;para
que se declarase que estaban obliga:-
das á contribuireeon la mitad do 1 ,os
_gastos de reed,ificaCion da upa ,pared
medianera entre e...esas-del (teman.-
(lente y las demandadas ', y álild9r9—

eglieiDtpp perjuicios que so causarán
elad errumbainionto, de la misma

-,,a,r.e51,que estaba ruinosa:
Que seguido el pleito por sus trás

reites .en rebeldía do las hermanas
racayó sentenc:a decleran-.

eesta lo ruinoso la . pared .. en
_euestion . y r(, ,, pon..sai,le . a las de-» L ar-eludas por la d einulieien y re-conati ucciee de la misma en la 'parta
(Pr9Porcional care.:spondiente, conde-
nänd eles ú coritribuir coe mitad delcoste, de la ubre:

.Qu ti la sazon do esta: . librado
xhorte para la u otillee Ci0 t-1 (10 esta

-
-a ntencia, á les deinan lacias, L1 cif-) *Ja rnador de la provincia reqUir'áiellibicion el J uez a, instancia de las

Ideadas u :1 1 viwj, juncia nclose enque la 2\, dmi,. i.;tracion habia conoci-
do del tisuria() en alzada de varias
providencias del; Ayuntamiento de
BarlDelanes, siendo el último estado

51,

¡ haber dispareSto quo Gonzalez Feijo-
1 so . reparase • la pared en un término
i breve: 	 *. 	 e f
f Que en el requerimiento citaba el

Gobernador en Su apoyo la ordenan-
za e instrucción -(1e, Corregidores de
1749 y 1788; la Real erdende 30
de 'Setiembre de'1842; el ' 11.útTl. 5.
del art. 76 dala ley do Ay untamien-

 tos reformada, y 1.núrn. 11 del artí-

1

 culo 83 de la ley do 25 de Setiem-
bre de 1862:

Que sustanciado el , conflicto, sel'.
declaró conipeterate el Juez, de acuer
do Con .01 Promotor fiscal, fundando;

; so en que la pared medianera ora do
• tutores privado y . en nada afectaba al!

ornato público ni ä le Pollera ur-
bana:

Que iel Gobernador, de -acuerdo
con el Consejo previeelai, rusisää en
su competeecia idresultaedo . -el pre-
sente couilictu, que haesegnido sus
tramites 	 • -e .

Visto el- número- 5 del arte 70 41;

l a . ley do Ayuratetídentes, rel'ormade.
•: en 2 i do.Uetubre..deel8t56, eueac.i -

carga al Alcalde, C,0140 9»14ii.liS4R1(11.0.1'

. del . pueble, cuidar de tode le ,r ,eleti ..
YO ü polieianrbana, y rural,. ceül93—
mea ia:i loyes„regl.a3nenfts y. cligeg-
bieiones de- la Autori(tla ,k,I.' gPet.ier 'Y
-ordenanzas municipaley . 	•
..,,--. Visto' a, núm. .i.:.i. del art.G'J:: de
la ley do 25 de Setiembre e.i(e.1803,

_segun el cual los Ceesej es provincia--
les unan y fallarán,. Cuando . pesen ki

._::::,e Cautenciesas, lee cuestionedrelati-
vae a la demolicion y reperaeion de
los ed .Uieius ruinusos, alineacion, y al-
tura de les . cine se construyan de
nuevo, citando la ley e les regla-
mentos del .reeeo declaren prou4lun- •
te le eia contenciesa:

Considerando:.
1. 0	 Quesi,bien ä la Adnainis •e 	 . 	 .

. tracion corresponde diSponer y hacer
ejecutar la, dernolicion (5 reparacion
de tea un edificio (5 una pared ruinö-
sa, para evitar los perjuicios que Cl

público pudieran causarse por este
motivo, no es de su com peteucia en-

tender en las cuestiones que so sus-
citen ente particulares sobre la par-
te con que haya de contribuir para
llevar a cabo la ejecucion de las pro-
videecias que la misma Administra-
cion haya dictado en uso de sus atri-
buciones.

Que el pleito sobre que ver-
sa 'esta contienda no tiene por obje-
to la declaraciou de si está ó no rui-
nosa la pared de que quo so trato, si-
no la cuestion de derecho civil y pu-
ratitentd privado, sobre la parte que
que toca ä cada uno de los litigantes
en los gastos de la demolicion y re-
conetruccion, lo cual en nada puede
(j'atar ä los intereses públices

Conformándome con lo consulta-,
eo por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo un decidir esta competen-
zi favor de la Autoridad , judicial,

ein perjuicio de quo la Administra-
cion ejecatse, las providencias dictadas
di etro dei circule de eus atribu
CìiOflS

ee palacio a dos de Mayo de
(14:echoc1entos sesenta y echo —
Está . rubricado dc la Real mano —
El Pr.esi lento del Consejo de Minis-
tros, Luis Gonzalez Brabo.

giacela del 31 de Mayo.)

iiA0 BE FOTATO.

REAL DECRETO.

Siendo obligatorio para desde
I, ° de Julio próximo para los par-

-ticulares, establecimientos y eorpo-
raciones el sistema métrico-decimal,
eotno 10 es para Jas dependencias del
.4tedo y de la Administracion pro-
vincial desde igual -fecha del (tilo an-

-, terior, con arreglo á lo dial:111(st° en
mi Real decreto de 19 de Junio de
1867, do conformidad con lo pro-

puesto por mi Ministro de Fomento
y en lo sustancial con el dictátnen
del- Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto re-
glamento para la ejecucion de la ley
de pesas y medidas da 19 de Julio de
1849, con los anejos y apéndice que
la acompaüan.

Dado en Palacio a veintisiete de
Mayo de mil ochocientos sesenta y
ocho.— Está rubricado de la Real
mano.— El Minist o de Fomento,
Severo Catalina.

REGLAMENTO

para la ejectuion de la ley de pesas y

medidas de 19 de Julio de 1849.

TITULO PRIMERO.

De los casos en que son obligatorias
las pesas y medidas del sistema mé-

trico, y sus denominaciones.

Articulo 1. ° Ed obligatorio el
sistema métrico-decimal, con arreglo
ä lo dispuesto en la ley do 19 de Ju-
lio de 1849, criando so haga uso de
pesas y medidas:

1. 0 En las oficinas y estableci-
mientos públicos, ya dependan de la
Administracion general del Estado,
de la provincial (5 de la municipal.

2. 0 En los establecimientos in-
dustriales y de comercio de cual-
quiera especie, tiendas, almacenes,
ferias, mercados y puestos ambu-
lantes.

3. ° En los contrates cutre par-
trc particulares, aunque no se celen
bren en establecimientos abiertos al
público.

Art. 2 c El Gobierno en de
que, las oficinas y establecimien-
tos del Estado comprendidos en el
m'un I. ° del artículo anterior se
provean oportunamente de las pesas
y medidas necesarias.

Los Gobernadores de provincia
harán lo mismo respecto de les de-

,
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Juzgado de Hacienda, de tres veci-
nos de Torralba, que al propio tiern •
po que aseguraron el antiguo y eo-

mun aprovechamiento de las fincas
litigiosas, dijeron que si en alguna
ocasion se habian arrendado fue con
arbitrio para un objeto determinado,
repartiéndose el sobrante despues do
cubierto aquel entre todos les pue-
blos: que habia muchas cercas para
la siembra de forrajes, semillas y
granos; otras plantadas de viña y
frutales, y otras de regadío que per.
teneeian á particulares en virtud de
concesion,s hechas por los Ayunta-
mientos:

Que la Diputacion provincial, fis-
cal de Hacienda y Junta de ventas
°pillaron en sentido desfavorable á la
excepcion; y de acuerdo con la Aso.
sería general del Ministerio de Ha-
cienda, la Junta superior de Venta -
desestimó la pretension del Ayunta-
miento, aunque reservándole el del
recho de pedir una dehesa para os
pasto del ganado de labor:

Que contra este acuerdo se alzó
el Ayuntamiento para ante el Minis-
terio por medio de instancia, en la que
manifestaba que los vecinos de Oro -
pesa aprovechan los pastos de los
montes y dehesa y labran sus terre-
nos desde al más pobre al más rico;
que en las hojas que han do labrarse
cada ano no se da fanega alguna al

acomodado hasta que el bracero ha-
llenado su pedido; y que por este y
los demás aprovechamientos no satis.
faceu más que el arbitrio que ceden
para el salario del Maestro, del Médi-
co y del Cirujano, y los que son ne
cosarios para la buena administra-
cien:

Que oida con este motivo la Seo.
cion de Hacienda del Coesejo de Es-
tado, y de conformidad con su dicta-
men, se expidió la Real Orden de 12
de Junio de 1863, que, con objeto de
esclarecer mas los hechos, dipuso de-
volver el expadiente á la provincia
para que se verificase el cotejo de los
testimonios presentados, recibiese,
nueva informaeion de testigos, é in-
formase de nuevo la Diputacion
Junta provincial:

Que con efecto, todas estas dili-
gencias se cumplimentaron, salva lo
relativa al nuevo informe de la Dipd-
tacion provincial, , certificando ade-
más el Secsetasiodel Gobierno de IS

provincia, que examinadas las cuen.
tas municipales desde el año de 1835
al de 1855, 'resultaba que las fitioag
litigiosas han venido pagando d la

t.en si no ofreciere las garantías ne-
ce,saria2.

Córdoba 30 de Mayo de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

,Sienas

Una mula negra, do dos años, sin
hierro, con solo la señal de unos pe -

los blancos en una de las quijadas.
Una jaca, castaña, capona, cer-

rada, calzada do ambos pies y herra-
da en la cadera

Un caballo negro, capen con cin-

co años.

, 	 MUJO 10, feSTA3n,

REAL DECRETO,

Doña Isabel II, por la gruja de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía eepañola, Reina de las Españas.
A todos los que las presentes vieren
y entendieren., .y á quienes toca su

observancia y cumplimiento, sabed:

que he .venido en decretar lo., si-

guiente:
. «En el pleito que pende ante

el Consejo de Estado en prime-
ra y única instancia, entre partes, de
la una el Liceneiado D. Formin Abe-
jon, en nombre del Ayuntamiento de
Oropesa, coadyuvado por los de los
demás pueblos comprendidos en el
antiguo Condado de aquel nombre,
demandantes, y do la otra mi .Fiscal,
representando á la Adminietracion
general del Estado, demandada; so-
bro oxcopcion de varias fincas como
de aprovechamiento comun:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, I

del cual resulta:

Que el Ayuntamiento de Orope-
ea solicitó que so exeeptuara de los
efectos de la dezamortizacion decre-
tada en primero de Mayo de 1855,
en el concepto de que eran de apro-
vechamiento comun, los montes ti-
tulados Chaparral, Cristo, Alcor-
nocal, Miguel rediez, Golin y Val-
decasillas , y la dehesa denominada
de la Villa, que disfrutaban en ce -
mun los pueblos todos del antiguo
Condado:

Que en apoyo de su derecho adu-
jo varios documentos relativos á la
propiedad por parte del referido Con-
dado, de las fincas de que se trata,

y á la forma de su aprovechamiento,
en los cuales consta, entre otras co- 	 Hacienda por sus productos de pastc°
sas, «que el fruto de bellota y las 	 y bellotas el 5 y 20 por 100 de arb i -
yerbas de las dehesas de Propios de 	 trios; y el Secretario de la Junta do
la villa y la bellota de los seis mon- 5 Ventas á su vez certificó que el mis°
tea comunes se habian venido dis- 	 mo Ayuntamiento. no solo calificó
trutande por ganados do los vecinos 	 de Propios los bienes cuya excepoio°
do menor número, con preferencia; reclama, sino que confesó el hecho

do estar produciendo todos ellos roo
ta, y expresó el importe respeotiv°
de los mismos en las relaciones dadog
en virtud de la instruccien de 31 d°

Mayo de 1855:

y despues por los ganaderos, median-
te repartimiento á los mismos por el
precio de su tasacion:

• Que asimismo presentó una idos-
maeion testifical, recibida ante el

coutinuar()

pl

pendencias y establecimientos pro-

vincials w y municipales.

Art. 3. -Todas las personas
que hallándose incluidas en la ma-
trícula del comercio 6 de la industria
hayan do hacer uso en el ejercicio de
sus oficios ó profesioaes de pesas 6

medidas, so preveerän de los instru-
mentos del sistema métrico-decimal.

Art. 4. ° Las personas que ejer-
zan diferentes profesiones ú oficios
deberán proveerse de las peras y
medidas correspondientes á cada uno

de ellos.

'Art. 5, ° El dueto de varios al-
Issace,nes ó tiendas diferentes, aun-
que so hallen ea el mismo pueblo,
deberá tener en cada uno de ellos el
surtido de pesas ó medidat necesario
para su oficio 6 profesion.

Art. 6. ° Cuando los comesti-
bles y mercencías fabricado' por me-
dio de moldes 6 con formas determi-
nadas, y que .so venden por piezas
6 paquetes', deban corresponder
din peso fijo, sera, este precisamente
del Sietema métrico, sin que por oso
oe consideren los • moldes como inse
irumeltoS de peso ó medida ni estire
sujetos á la marca del contrasto.

Art; .7 • ° eNo podrán venderme
las bebidas ú otros líquidos al por
Menos poe J)otellae, fraesses..6evasijas
4a otra elase, sino en cantidades de
liquido, múltiplos ó partes alicuotas

de la unidad métrica,

ExcePthante do esta disposicion
extraujeeos que se in .

iro,duzean en 414 ireing en yasij0 . anar-
cedas ó selladas, 6 aereditändose de

otro modo sliTroddeuüiti d

Las barricas, toneles 6 cualee-
tiniera recipientes anaiogos de" vinos
si'otros calcios, no se reputarán me-
didas de capacidad ni de pcie, .y • por
lo tanto podrá hacerse su venta al
por mayor por piezas 6 cuerpes cier-
dos, con tal que no se determinen
"Sus dimensiones 6 contenidoO, aun-
'gire estos no tengan relacion exacta
con las medidas del sistema métrico,

Art. 8. La leña y les Ciernas
'Combustibles no. podrán venderSdpor
medida, sino eolo al peso, ó perecen-
tidades d . cuerpos ciertos sin referen-
cia á unidades de' peso determinadas.

Art. 9. ° No podrán emplearse
en les seritencias judiciales, en los
contratos públicos, ni en los privados
formulados por escrito, en les libros
y documentos de °emerjo, ni en los
carteles 6 anuncioS expüeetos al pú-
blico, otras denominaciones de pesas

medirlas que las designadas en el
cuadro anejo á la ley de 19 do Julio
de n a49; si bion al hacdr uso de °es-
tas"clenoininacione, s podrán cdnsig-
n'use las equiveloncies con lee pesas
6 medidas antiguas segun las tablas
oficiales.

GUAM() DE U PilöYtUlA
DE CAM51.

Núm. 1047.

El Sr. Juez de primera instancia
de Moren, me participa hallarse en-
su poder un mulo, cuyassefiae se ex-

presan A centinuacion, , e1 cual le ha
sido oeupado á Rafael Fernandez
Castro, habiendo sospechas de que
sea de ilegitima procedencia. En su
virtud, he dispuesto se haga público
por medio de este periódico oficial, á •
fin de que la persona que se crea con
derecho al expresado mulo, pueda
presentarse á reclamarlo ante dicho
Juzgado, justitioando su legitimi-

dad.
Córdoba 29 de Mayo de

El Gobernader, I3eraardo Lozano.

Mohino, castrado, pelo castaño
'oscuro, de ocho años, alzada 6 y me-.
dias cuartas, parece estar herrado de
la cadera derecha, pero sin que e

- distinga el hierro, tiene varias cica,
triees y lanares blancos de diferentes
tamaños en les costillares y en las

partes inferiores de los hipecóndrios.

Vigilancia. -Los Alcaldes, em -

picados de vieilan&a y guardia ci-

vil, preeederan á la busca de un ca-
ballo, capes señas ee expresan á con-
tinuacien, que en la noche del onse
al doce del actual, desapareció del si-
tio donde estaba pastando, en térmi-
no (13 Baena,. y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del Juzgado
de primera instancia do la misma,

con la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no ofreciere las garantías
necesarias.

Coloba 30 de Mayo de 1868.—

El alanador, Bernardo Lozano.

Alzada 7 cuartas, pelo negro, ca-
pon, cerrado, sin hierro, un galapago
al casco en la manodzquierda, y un
lunar blanco en ei costillar izquierdo
de matadura,

Núm. 1049.

Vigilancia,—Los Alcaldes, em-
pleados do vigila 'roía y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las cas
ballerías, cuyas señas se expresan
contieuacion, que hen sido robadas
del partido del Alcortiocai, termino de
Antequera; y caso de ser habidas las
!emitirán á disposicion del Juzgado
de primera instancia, de la misma con
la persona en cuyo poder de encuen

•

1
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Que por consecuencia de todo lo
expuesto recayó la Real órden im-
pugnada da 6 de Marzo de 1865, por
la cual se confirmó el acuerdo refe-
rido de la Junta superior de Ventas,
pero en el concepto do que el expe-
diente para la excepcion de la dehe-
sa boyal se instruyese en el término
de un mes.

Vista la demanda que el Dr. Don
Ambrosio Gonzalez interpuso ante
el Consejo de Estado contra la ex-
presada Real órden de 6 de Marzo, en
nombre del Ayuntamiento de Orope-
pesa, extendiando despues, poévio
.asentimiento de mi Fscal en el mis-
mo Consejo, su representadora ó los
Ayuntamientos de los demás pueblot
comprendidos en el antiguo Conda-
do, con la solicitud do que se deje
ein efecto la mencionada Real ór-
den y en su lugar se declaren excep-
tuadas de la venta de las fincas de
que se trata, por ser do aprovecha-
miento comun:

Vista la contestacion de mi Fiscal
en que pide su absoluciou la con-
firmacion de la Real árdea per la
misma impugnada;

Vistos, el escrito en que se persoe
/Id. ¡I nombre de la parte actora, el
Licenciado D. Fermin Abejon, en
virtud de la subrogacion de poder
hecha á au favor por el anterior Le
trado de dicha parto; y el auto de la
Seccien de lo Contencioso en que se
accedió á la expresada sustitucien:

Visto el art. 2. 0, párrafo nove-
nd de la ley de primero de Mayo de
1855, en que se dispone que quedan
exceptuados de la venta los terre-
nos que son hoy de aprovechanden•
to comun,prévia deelaracion de ser-
lo, hecha por el Gobierno oyendo al
Ayuntamiento y Diputacion prOVi71-
eial respectivos.

Considerando que dado por la Di-
putacion provincial informe sobre la
exeepeion de la venta de las finca so-
licitada por el Ayuntamiento de Oro-
pese , quedó cumplido lo dispuesto
en el párrafo noveno, art. 2. ° de la
ley de primero de Mayo de 1855;
y si bien en la Real órden de 12 de
Junio do 1863 se mandó que di s-
pues de practicadas ciertas diligen-
cias se oyera nuevamente á la Di -
putacion provincial, no era indispon-
e
oble eata audiencia con arreglo á la

le.Y» y podia prescindiree de ella. ha-
lländese bien justificados, por la am -
pliacion del expediente, los hechos
en que eebia fundarse la resolu-cien.

Considerando que segun 
mani-fas tacion del Ayu ntamiento do Oren

pesa, los terrenos objeto del presente
Pleito han sido reducidos á cultivo,
habiéndose hechol p l antaciones de
.viüa y a rbolado, utilizándose las
Yerbas y la bellota por el precio de
tasacion, primero por los vecinos ne-
cesitados, y despues por los demás
de la poble.cion:

Caus iderando quo por la relacion

que diú dicho Ayuntamiento, en
cumplimiento de la iustruecien
31 de Mayo de 1855, se comprueba
quo los referidos terrenos han estado
arrendados; y por la cortificacion del
Secretario del Gobierno civil, no solo
el arriendo, sino que se ha satisfe-
cho de sus productos á la Ilacienda
pública el 20 por 100, y el 5 por 100
de arbitrios en los 20 arios anterio-
res a la publicacion de la ley de 1. c)
de Mayo de 1855;

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado, en sesion á
que asistieron D. Antonio Escudero,
Presidente, don Antera dc Echarri,
el Conde de Velarde, don Gerardo
de Souza, don Pablo Jitnenez de
Palacio, don Tomás Retortillo, don
José García Barzanallaua, don Fran-

cisco Aynat y Funes, don Juan An
tome y Zayas, don Rafael do Limi-
niana y Brignole y don arios
Yauch y Condamy,

Vengo en absolver á la Adminis-
tracion de la demanda y en confir-
mar la Real órden reclamada:

Dado en Palacio ä cuatro de Ma-
yo de mil ochocientos sesenta y

ocho. —Está rubricado de la Real
mano.—E1 Presidente del Consejo
do Ministros, Luis Gonzalez Brabo »

Publicacion. —Leido y publica-

do el anterior Real decreto por mí
el Secretario goneral del Consejo de
Estado, hallhadese celebrando aue

diencia pública la Sala de lo Con-
tencioso, acordó que se tenga como
resolucion final en la instancia y
a.uos á que se refiere; que se tuve á

los mimos, se notifique en forma á

las partss y se inseste en la Gaceta.
Do que certifico.

Madrid 7 de Mayo de 1868.—
Pedro de Medran, 	 •

(Gacela del 30 de Mayo )

Núm. 1059.

Gobierno militar de la proincia

dc C6rdeba.

El Excmo. Sr. Capitate general,

en 28 del anterior nae dice:
«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Sub-

secretario del Ministerio de la Guer-
ra, en 23 del actual, me comunica
la Real örden siguiente:

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de
la Guerra dice hoy al de la Gober-
nacion lo siguiente:

El mejor servicio de la Guardia
rural exige indispensablemente el
aumento de un alférez por compa-
Me, , y no siendo posible atender á
esta necedad de un modo perma-
nente ínterin no sea aprobado y san-
cionado como ley el proyecto de re-
forma del art. 3. ° de la ley de 31
da Enero Ultimo presentado ä la do-
liberacion de los Cuerpos colegiala
dores; S. M. la Reina (q. D. g ) se
ha dignado disponer que por ahora

se destinen ä cada compañía de
Guardia rural un alférez de Infan-
tería en concepto de' supernumerario
debiendo percibir los interesados,
per el capítulo 27 del presupuesto
de la guerra, la mitad del sueldo de
su clase de infantería y la diferencia
hasta el completo que les correspon-
da cemo de la Guardia civil, la gris-
tificacion de remot ta y raciones de
pienso para el cabello por el de las
respectivas provincias: siendo al,
mismo tiempo la Real voluntad que
se exceptúeu de. esta disposicion les
proviucias de Barcelona y Tarra-

o.onao
De, Real &den, comuuicada por

dicho Sr. Ministro, lo traslado ä
V. E. para su conocimiento y que
proceda ä la publicidad de esta resol-
lucion para que llegue á conocimien-
to de los interesados, ateniéndose á
lo pee,ocuido en la Real óelen de 31
de Enero último y en la inteligen-
cia que los que ahora se empleen en
este instituto en el concepto de 2t1-.

pornumerarios pertenecerán defini-
tivamente al cuerpo de la Guardia
civil en cuanto esté sancionado el
citado proyecto de ley, y su pase
será considerado simultáneo al de
los que ya esbn destinados á la Ru-
ral, colochidose entre estos en el
cscalafon de su clase por la antigüe-
dad que disfrutaban en el arma de
Infantería tomando todes la defini-
tiva de 11 do Marzo próximo pasa-
do en el cuerpo do la Guardia civil.

Lo quo transcribo á V. E. para
que se si: va disponer llegue á no-
ticia do los interesados insertándose
para mayor publicidad en les bole-
tines y periódicos »

Lo que so hace saber en la órden
de este dia para conocimiento de los

t eresados.
Córdoba 31 de Mayo de 1868. —

El Brigadier Gobernador, Servert.

92"1"11.°112"9111.111fflitilage—,..

ViUNTAidENTOS.
—

Núm. 1054

Alcaldía corregimiento de Hinojosa

del Upe.

De once a una de los dies catorce
y veintiuno del siguiente mes de Ju-
nio, tendrá lugar en esta casa de
Ayuntamiento la subasta y remato
del sostenimiento y servicio del
alumbrado público do esta villa, por
todo el año económico de 1868 á 69,
bajo los tipos y condiciones que cons-
tan del expediente, y se hallan de
manifiesto en la Secretaría do este
Ay untara iento

Hinojosa 29 do Mayo do 1868.-
Frauoieco Coronado.

Núm. 1055.

Alcaldía constitucional de Castro

del Pdo.

D. José Calderou Corral. Aleal -
de constitucional de esta villa.

Hago saber: qua. con la debida
eproliacion del Ilmo. Sr, (Jobre
dar de la reovircie, se su iaaota el
alumbrado público de aceite de esta
poblador' , en el año económico si -
picuta bajo el tipo de mil seiaeien-
tos cuatro eseu los, y con sujecion al
pliego de condiciones que so halla de
manifiesto, estando sed-lela/le para
el remate el. dia 18 del mes de Ju-
nio inmediato, á la e once del dia,
la casa capitular.

pata la cornun inteligencia so
publica y fija el presente en Castro
del Rio á 39 do Mayo de 1868.—Jo
sé Calderen.--Por acuerdo del Ae un-
tamiento. Vicente de Puentes, Se-
cretario..

elteMV110.13n1111n811418~n•••nn•nnIMICIM

Núm. 1056.

Alcaldía constitucional de /Atufa.

D. Fernando Perez Santofitnia,
Alcalde constitucional de esta villa
de Adatan:1z.

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador ei repartimiento
de la contribucion territorial do uta
villa, respectivo al próximo año eco-
nómico, se encuentra de manifiesto
en esta Secretaría, por termino de
ocho dias, contados desde la fecha,
paya que los contribuyentes en él

comprendidos puedan inspeccionar
sus partidas y deducir de agravios,
caso que se les hayau inferido ea la
aplicaeion del tanto por 100, pues
pasado dicho término, no serán oidos.

Adaraúz 29 de Mayo do 1868. —
Fernando Perez Sautofitnia.

Núm. 1050.

Alcaldía constitucional del Iriso.

D. Antonio Medina y Linares,

Alcalde constitucional de esta villa

del Viso.
Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presOeucia ha acordado arren-
dar en pública subasta, con la liber-
tad en la venta, los derechos de los
ramos de consumo de esta villa, du-
rante el año económico de 1868 á
1869, señalando para su remate los

dias siete y catorce de Junio próximo

y caso de necesidad de un tercer re-
mate, el veintiuno del mismo, en es--
tas Cesas Consistoriales, de diez á do-
ce de sus mañanas, donde estarán
do manifiesto las condiciones quo han
de observarse.

Viso y Mayo veinticinco de mil

ochocientos sesenta y -ocho .--Anto-

nio Medina y Linares.
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Núm.1052,,

Alcaldía corregimiento de Bujalance.

D. Juan Las Velasco y COca,
Alcalde Corregidor de esta ciudad.

Hago saber: que el ilustre Ayun-
tamiento que.tenge el honor da pre
sidir, ha acordado en sesión , do diez
y seis do Abril próxime pasado, sa-
car á la subasta en. arrendamiento
por todo el año económico de 1868
1869, el arbitrio de pesos y medidas
de esta poblacion, bajo el tipo de 52
escudos y con sujeeion al pliego de
condiciones aprobado Por el señor
Gobernedor civil de esta provincia,
que estará de manifiesto . en la Secre-
taría municipal, cuyo acto tendrá
lugar el dia nueva de Junio próximo
venidero, de once á . dece de su tnafía-
na, en la Casa Capitular.

Bujalanco . veintiseis de Mayo de
mil ochocientos sesenta y ocho.-Juart
Luis Velasco.--Antonio Hidalgo, Se-
cretario.

Núm.1060.

Alcaldía corregimiento de Bujalance.

D. Juan Luis Velasco y. ,Ca,
Alcalde corregidor de esta ciudad.

„¡Hago,saber: que el Ayuntamien-
tOque tengo el llover de presidir, ha
acordado en sesion do 16. . c!e Abril
pçóximo pasado sacar a la subasta
po-r todo el ano económico de. 1868 á
69 el servicio del alumbrado públi-:.	 iky
co de esta poblacian, bajo el tia° do
2,090 escudos y con sujecion al alió-
go de condiciones, que estará de ma-
nifiesto en la Secsetaeía municipal,

El remate tendrá Ingar 'en un so-
lo acto y en pliegos cerrados,, que se
ajustarán al modelo que se estampa
á contiauacion el dia 8 de titteio pró •
ximo venidero á las doce do su ma -
nana en esta Casa Capitular.

D. F. do T., enterado del pliego
de condiciones, aprobado por el Se-.
ñor Gobernador civil do esta provin-
cia, para lasVbasta d'el alumbrado
público de esta ciudad, se comprome-
te á tomar ä su cargo . dicho servicio
para todo el ario económico de 1868á
69, por la cantidad de:— escudos.

(Fecla y firma.)
Y para conocimiento do 1;13 per-

sonas que quieran tomar part; (34 es-
ta subasta ae publica. y lija-el . presen-
te en 144jelanc,o á ,26 do :Mayo • do
1as88.—Juan Luis Velasco.—Anto.
nio Hidalgo e Secreterio. 	 •

erassaassassaaesseaseseassaseassaseassateee

Nun. 1oi.

Juzgado . de primera_ instancia de

Aguilar. •
lira 	 oesrioi.ite

. AnitOnio Barragan y Zapata,.J0 as.,,-seate -
Secretario nonorario.de S.M 	 y Juez•:ario 	 •

i

su partido', etc. 'e co fn .f r_r! 5-',±f9r p .

listeo, vacían y del comercio . do esta

de primera instancia de esta villa y

. Hago sader: que Luis Perez Ga,

' villa, so ha presentado en concurso
voluntario :mal Juzgado de primera
instancia de la misma y escribanía
del quo refrenda; per lo cual, por au-
to de ayer-, ha señalado . para la Jun-
ta general de acreedores que la ley
previaneoel dia 'trece .del próximo
mes de Junio, do once á doce de su
mañana, en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado; Y se 'citan y emplazan á
todos los que so crean acreedores á
los biènes del C‘ncursaclo; para que
se presenten ef dia señalado con los

1 títulos que justifiquen sus adeudes;
bajo apercibimiento, caso contrario,
de no ser admitidoS en dicha Junta.

Dado en la villa do Aguilar a. diez.
y nueve-de Mayo de mil ochocientos
sesenta y ocho --,antonio Barragaw;
--El actuario, Rafael María Valverde
y Carrillo. 	 ,.._,,, tetan se. ..•,p eje
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i. GENIO li FICITRA. 	 e798

Novela escrita en francés por Ch.
Paul de KOCK; traducida por D. Ra-,
fael Mejía. Madrid, 1867, Un tome
en 12. ° , ilu ,strado con una preciosa
lOneina grabada en acero, 12 rs. en

n Medril y 14 en provincias, franco de
porte

, Las novelas del célebre 6 inm .tr-
tal Paul de Keele no nece -sitan elo-.t 	 .	 • 	 .
gio alguno; to lo el mundo ha leido
algc de este fecundo y. diVerticlo 'en-,.
tor, y reconoce en sus 'obras un gran
feudo de moralidad pues ninguna
concluye sin castigar el* vicio y .re-

-,
compensar la virtud. Adern,is del

•
• 	 • 	 . 	 , e •

buen gusto, do' iá. gracia Y de la ele-
gancia con, que Pinta nuestras cos -
tumbresat,enarnora de tal modo á sus
fe*. xwz'orei qi.re-ta-oldaérari—siWIrinr:(?-
ducciones. 	 •

. " - aeot iia oes»: ‘,
Se halladidiviessAdetAd librería de

Bailly-Bailliere, -plaza del Príncipe
Alfonso, ntim 8, Madrid, y en las
principales librerías del reino.

e-AZRENIM Irt1114TOS..
De la propiedad del Excmo. s'e-

iior Duque de Medinaceli, y por
tiempó de i:eis contar (loado.
Primero de Euero del' intnediato
de 1869, se arrieeclan las fincas
que ti .centinuacion se ea:pros:1Kit;
situadas en el termino de la villa de
Moistalvan.

..21 cortijo nombrado Tercer ; ea
bianto del cerro del « Mente, ciiyó

de tierra. . -
tercio ; se 'Compone 'do 61 fandAh

El dêi. Calamorro del Cambron,
ol 	 ,compuesto su tercio de 12,9 fa i
ne- e

gas, 6 celemines.
-----

Y el cortijo denominado del .1161
di ro, que se compone de 111 fanez!
gas, 6 celemines de tierra. 	 fi; t-L0

uyos arriendos deberán forar
-asa

lizarse en la adieinistracion dc dir

cho Excmo. Sr. en Motatilla, áaliaa
que est.'in sujetos y en SO,

oyen las proposiciones que toe in-'

teresades tengan á bien hacer. 
svi

..r.

En .fin d ti c.,rsiente añO

dan vacant
pios dcl eixe.
Medinaedi, e,

de las Torees,
arriendo, • so.adint ten
por el . ,Administrader
que resido, .en dicha ville,

ESCENAS DE LA' VIDA PRIVADA.

LA NIUJER DE TREDiTA . .ere.
	ett 	 ele obnC,

Novela escrita en francés por FI.,	 ea, oer
d'o, BALZAC; traducida por D. En=a-

	

. 	 ,
rique Hernandez. Madrid, 1G7. Un
tomo en 12.°, 12 rs. en Madrid y 14

en provincias, franco de porte'.
- Contiene: I. Prirneras 'falta. —

II. Padecimientos desconocidos.— III.
A los treinta años.—IV . El dedo de
Dios —Y. Los dos encuentros.—VI.
La vejez de una madre culpable.

Se halla de venta en la librería
de Bailly-Bailliere, plaza del Prin'-
cipe„Alfonso, núm. 8, y en lauariair
eipales . Marerías deLye, in0. 	 i" Raj

aU
—.e,u‘sif-7.;77'7177:7.inÚ

•,,st.:1„pb 	 b9c1
Administracion general de Itt Exeei
shin senora 3iarquesa viuda del Sala:,

en ürdoba y su provincia.

Se hace dei cortijo de Teba, des-
de Enero de 1869: su . tereinAlo la-
bor, es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor, en renta de 473 fa-
negas 4, celemines de trigo y 23G
fanegas 8,, calémittes de cui:uu,'"a
8000 1.9. de dádivas; y su Liada

S

de;3 ric Sao .Sdigu 1 próxiL.u , ) vetki,r.
der,3, de 2il
tierra de lab',

.unidas y ey kr.mikt0.1)Ct 	 '
renta do -3 ;41t roalte : 	 daca

Tambien se isace ,Jesde 	 ()e.'
1869, del cortijo ‘d '• .. a ve-
ja, situaco en- el
tercio es (102..45 fa utgds . 9 cel
de tierra de cuerda mayor, y su ru.--

ta de 327 fatieo .as 8 ' eelemines de te
go, 163 fanegas !O celemines do ce-
lada y 4.915 ra. d dedivas.

Se admiten toda clase do propo-
eieion-es - y so dirigirán eirr.ult:trtea.-
Mente á las oficinas de la Excilet so
flora marquesa viuda del Salar,' , duc.-
ña de oXprceada fibea) situadas eu-yg (:

Madrid, calle de Hortaleza, número
81, y á laeAdministracion do S. Bes
en Córdoba, Cueste -del Bailio, nú-
mero 5, •donde están, :de manifie.ato
las condiciones, segun uso y costum
bres. cletpaiss, dándose además cuan-
tos antecedentes deseen los -.licita
dores. •. 	 .:11V.)C dri'7•

'se in 03 ek
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PASitilL DE EVALU.1.90N

''f''
de.:los solares y fincas urban,filtot:

_

:$

uatiene Jaa fórmulas y tia
,17(;:

kk2e, -arias n esto objeto, siendo (y'
etti . ,td inmediata para los Arqui

	

, legettieros, 	 Maestros d9
> Propietarios, Empresas coasS

tractores y.tola persona , que se de-
dique á la edilica,ciou y especulacion
de fincas urbanaa, , por 1). Manuel
MartioesaaaNuñez,, a arquitecto de lo
Real Academia do nobles, 	 do

ai>s Faenando-. Madrid an1867. Un
tomo 94 8.°,'20 ?S. en Madrid

provip.cias, franco de postkli,a-alaie
Si) halla de venta en 14,ibreríadde

BaillyaBailliere, plaza del Príncipe

Ubrerías d9i j neúln rlein8O .Y11 1(7 iallac. P ales

lebOq eti 	 .ritta• 	 b 	 -ay

9,1	 3 1,•

fr G1 511 	 .,g 	 O 'I") 12+1.i

ARREND'AlMIENTO:".9''
ales

- 7- Se arrien:hp,en el ruedo de
la villa de Fernslay-« 	S135 fa-,
negas de fierre pata s con sus
,4guaderos, ,e,(4'17,ep9gcljenes pa.7.
.va toscla.clasesde genados. a, per

sona que lossuiera pasará ti tra-
tar con los enca,rgados , que lo son
D. José de Luque, Miguel Naran-
ids Serrano y Aloristies.reía-Ma-

' rin . 	 311,, .:;,{
4;31.4ii 	 atas.' cl 	 flOitifl,ObI9

-In() eh otstaiinstriÄtA le att
1 eteestqaih e! 	 o amos ZáLtalp 1289(1).

eb ° 	 Tti ilifiT 	
lta 	 9

4pilartiq ge

	

MI-111U 	 • 	 b .v21I 	 _ 	 aq
e te '?! 	 t 9,e 	 id iE

POBIBUi1110

-,t,..,giliL Y EST4DISTICA. -.1

	

' • -.-• 	 ,,. 	 et'il
,.spreba4y recomendado por el Mi--. auei 1,./ I..

29.isleorilkçl f E,facie,nda en Reales átale-
olaluaiiri,,ei 2 . i e

1500
1,,,-1.ory...) d. 1(.,:o;:5 1 .),01 . 1. 113

it. 	i jae,,iy. :. 1)11. '.' . 1.. co. 1(3, GOb:',"11' aeiGtl ea 11li)

	

.	 ., 	 ,
scgatarna a de 18e7, a,bouúnikso por

esta ulti ea a los AYuntatnieuto s , en

	

. 	 ...

st3 : pripuesto muuicipal, el impor-

te - Tes ejettaplares quo adquie
ran. 	

.-

halla do venta en :Ved-Lid el
a ._ lib‘2,1 . .i1(.10, Garles 13ai!ly.13:li3,lier0

	aza dl Prínc 	 Alf 1

,

't 'S'anisi ÄUa), ii 1'1'1'1.8.
'd 	 . 	 eipe 	 .,,(,, (antes

oh. ‘Auxi.,:i ..;., ..i.so, Liwi 	 ., 	 ,

-***efiliYiwaigilf44441i114~4,
Bäü .:')-, 	 1:".3; %011 '...,-_;q-.!..1.) •-,:, ,L;'

hiprenta de I. Bojo y,Colp.a.

. 	 .g.e.19.15iYadaillela de. la Callii;Oill añal. 6.
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